
 
 

 
 

 

 

 

 

MEMORANDO

Código Dependencia

PARA: FABIAN DARIO ROMERO MORENO

DIRECTOR RECURSOS Y HERRAMIENTAS DEL SISTEMA NACIONAL 

DE: 120-DESPACHO DEL MINISTRO/OFICINA JURÍDICA

ASUNTO: Respuesta a su memorando con radicado 2022IE0007671 “Solicitud de Concepto frente a
mayor valor pagado- Contrato de consultoría...”

Respetado Director: 

La Oficina Asesora Jurídica de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 9 numeral 1 del Decreto 1670 de
2019 le corresponde, entre otras funciones: 

“1. Asesorar al ministro y a las demás dependencias en los asuntos jurídicos de competencia del Ministerio.
(…)” 

En el marco de la función asignada a esta Oficina, procede a dar respuesta a su requerimiento en el que
señala: “En atención a la designación como supervisores del contrato de consultoría No. 1250 de 2020, la
cual fue adelantada a partir del 1 de mayo de 2022, señalamos que una vez realizado análisis documental
del componente financiero del contrato y en específico los pagos adelantados al mismo, se evidencia que se
liquidaron mayores pagos al componente del costo variable con respecto en la forma de pago de la minuta
del contrato”, en los siguientes términos: 

De acuerdo con la Resolución 002359 del 2 de diciembre de 2019, corresponde al Grupo Interno de Trabajo
Contratación “Brindar asesoría y orientación a las diferentes dependencias del Ministerio en materia de
contratación”. Así las cosas, corresponde a tal dependencia, y no a esta oficina brindar la orientación
requerida, motivo por el cual se da traslado de su solicitud.

 Cordialmente,

AURA ELVIRA GOMEZ MARTINEZ

Página 1 de 2 



 

Jefe Oficina Asesora Jurídica

Elaboró: Andrés Felipe Rubiano Páramo
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